
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400307520220171100 

Origen 57 PCCM  

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta 

proferida por el pagador Jaime Torres C Y Cia S.A, obrante a PDF No. 12 del C.2 del 

expediente digital. 

 

En atención al escrito que antecede y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

 

Decretase el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 

mensual vigente, que devengue la parte ejecutada Jeison Enrique Pabón Rincón como 

empleado de T&S Temservice S.A.S. 

 

Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de conformidad 

con el numeral 9°del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso de no dar 

cumplimiento efectivo y oportuno, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Límite la medida a $ 2.342.268. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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